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NOTA INFORMATIVA N° 37.2004

Aprueban Política Ambiental Regional, Plan de Acción y la Agenda Ambiental del Gobierno Regional

Mediante Ordenanza Regional N°014-GR-HVCA/CR, se aprueba la Política Ambiental Regional de Huancavelica, el Plan de Acción Ambiental y la Agenda Ambiental Regional, elaborados por la Comisión Ambiental Regional Huancavelica (CAR Huancavelica).

Se encarga a al Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Huancavelica, en coordinación con la CAR Huancavelica, Consejo Nacional de Ambiente y las Direcciones Regionales Sectoriales el cumplimiento de los referidos planes.

Aprueban Lineamientos de Política Regional y Salud Ambiental para el período 2004-2006

Mediante Ordenanza Regional N° 021 – 2004- GRH el Consejo Regional del Gobierno Regional de Huanuco aprueba los lineamientos de Política Regional y Salud Ambiental, para el período 2004-2006, entre los principales lineamientos de salud se encuentran disposiciones referidas a la importancia de implementar acciones a fin de promover la adecuada alimentación de la niñez de dicha región, en lo referente a salud infantil y respecto a manejo del medioambiente dispone que el 1% de las utilidades mineras se utilizarán para dicho fin. 
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